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Respuesta Oscar Bravo

Jue 2/09/2021 9:58 AM

Buenos días;

Adjunto respuesta en relación a la solicitud de Oscar Eduardo Bravo Ruiz y el radicado
N° 190014189004202100147

Cordialmente y atento a comentarios

DR
Diego Ruiz <diego.ruiz@contratamos.com.co>     

Para:  Juzgado 06 Civil Municipal - Cauca - Popayan
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Bogotá 02 de septiembre del 2021 

 

 

Señor: 
Mauricio Escobar Rivera 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal Civil 006 
Popayán-Cauca 
 
 
 
Nos permitimos informar que el señor Oscar Eduardo Bravo Ruiz identificado con el número de 

cedula 10.291.013, tuvo vínculo laboral con fecha de inicio de 23/04/2021 y fecha de retiro 

30/07/2021, por lo cual no se puede proceder con el derecho de petición-solicitud descuento 

radicado 190014189004202100147 

De igual manera CONTRATAMOS SAS aportara cada uno de los soportes que verifiquen la 

desvinculación actual con el Señor Oscar Eduardo Bravo Ruiz con el fin de disolver cualquier 

responsabilidad con el proceso actual. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

Juanita Roció Pardo Bejarano 

Gerente General 

CONTRATAMOS SAS 


